
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00275-00 (Garantía Mobiliaria)  

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, se inadmite la presente solicitud 

de aprehensión y entrega del bien, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:  

 

1. Acredite la calidad de representante judicial efectos judiciales del señor Anthony 

Michel De Blois Castillo respecto de la sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  

 

2.  Adjunte el certificado de tradición y libertad actualizado del automotor objeto del 

proceso (placa FOR-544), en donde consta el registro de la garantía mobiliaria 

(Artículo 2.2.2.4.1.36. del Decreto 1835 de 2015). 

 

3. Informe las direcciones físicas y electrónicas del representante legal de la entidad 

solicitante.  

 

NOTÍFIQUESE 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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MARLENE  ARANDA CASTILLO  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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